
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Ref.:  C-336A/024-19 
Exp.: A/OBR-017116/2019 

  

Registro: 

 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueba la liquidación del contrato titulado 
OBRAS DE AJUSTES AL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN EN EL PARQUE DEPORTIVO PUERTA DE 
HIERRO 
 

 
 
Emitido informe sobre el estado de las obras, realizada la liquidación del contrato conforme establece el 

artículo 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, y cumplido el trámite de conformidad del contratista, en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
DISPONGO 

 
 
 

     Aprobar la liquidación del contrato titulado OBRAS DE AJUSTES AL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

EN EL PARQUE DEPORTIVO PUERTA DE HIERRO, por importe de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (457.496,96 

euros), sin que exista saldo a favor de EICO INGENIERIA Y ECONOMÍA S.L. (CIF: B86842267), empresa 

adjudicataria. 

 
 

 
Madrid, a fecha de la firma. 

LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 
 
 

 

Marta Rivera de la Cruz 
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